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Y VICiSITüDES DE ESTA SEDE EPISCOPAL 

SUS ^BMM^QQñ T ®mtmQ.. 

¿ H ^ a Diócesis de Osma en sus límites actuales 
coincide casi con toda la Provincia de Soria y una 
parte de la de Burgos. Según esto, pues hállase situada 
entre los paralelos 41.0 45 ' 15" y 42.0 8' 20 " de latitud 
N . y los meridianos o.0 9' 3 0 " y i.0 53^ 30" de long i 
tud E . con relación al Observatorio de Madr id . 

Comprende, pues, la actual Diócesis de Osma el 
país ocupado antiguamente por los pueblos Arevacos, 
en el cual existieron en otro tiempo las célebres C i u 
dades de Numancia, Uxama y Clunia. Según el i t ine
rario de Antonio F i o , atravesaba este país de. Oriente , i~ 
A Pcniente la vía imperial de Tarragona á -Merícía p a - " ^ ^ 
sando por las inmediaciones de las tres Ciudades antes 
mencionadas, y de cuya vía se hallan vestigios, perfec-
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támente conservados aun, en las alturas frente al pue
blo de Calatañazor tocando con la actual carretera de 
Val ladol id á Sor ia . 

Dada, pues, la importancia, por todos reconocida, 
de los pueblos Arevacos y teniendo en cuenta la con
ducta oue observaron los Apóstoles en la predicación 
de l Evangel io de dirigirse con preferencia á la:. C iuda 
des más principales, aprovechando las vías de comu
nicación que existían en el imperio, de presumir es que 
uno de los Apóstoles que vinieron á España ó alguno 
de sus primeros discípulos anunciaran á los pueblos 
Arevacos la celestial doctrina de N . S. J . C . como se 
dice expresamente en el rezo de la dedicación de la 
Santa Iglesia Catedral . 

Sin embargo el t iempo, que todo lo destruye, nos 
ha privado de los documentos pertenecientes á tan 
lejana época y por lo tanto de la satisfacción que ten
dríamos ahora en señalar de un modo cierto la. fecha 
del orígen_.ó fundación de la Sede Episcopal de la 
.antigua Oxama. L a Diócesis de Osma perteneció en 
lo antiguo á la Provincia eclesiástica de To ledo , pero 
en virtud del Concordato de 1851 fué agregada á la de 
Burgos. 

L a existencia de la Sede Episcopal de la antigua 
Oxama sábese de un modo cierto por las firmas de sus 
Prelados en las actas der los Concil ios de Toledo. Fué 
el primero el Obispo Juan que asistió al Concil io cele
brado en Toledo el año de 597. A este venerable 



— 5 — 
Prelado sucedieron algunos otros hasta el año 711 , 
desde cuya época, con motivo de la invasión sarracena 
pr imero, y de las guerras de la reconquista después, 
se interrumpe el catálogo de los Obispos de Osma, ó 
bien porque no se proveyera la Sede Ep iscopa l , ó bien 
porque sus Obispos vivieran alejados de el la, como 
sucedió con el Obispo Eter io , el cual á fines del s iglo 
v i i i , residía en las montañas de Liébana defendiendo 
con el Presbítero Beato la doctrina católica en contra 
de los perversos errores de Félix y E l ipando. 

Avanzábase cada vez más por entonces en la g l o 
riosa obra de la reconquista; los Cristianos empujaron á 
los Moros hasta las riberas del Duero , ekitema D u r i i , 
en donde estacionados unos y otros por más de una 
centuria, construyeron fortalezas y atalayas, que aun 
se conservan, hasta que vencidos y derrotados los ú l 
timos en la célebre batalla de Calatañazor (año de 
998), y posesionado de Toledo Alfonso V I , quedó l i -
t r e este país de los fanáticos sectarios del falso profeta 
Mahoma. 

E n aquellos días, á instancias del Arzobispo de T o 
ledo D . Bernardo, y bajo los auspicios de Al fonso V I , 
hubo de restablecerse la Sede Episcopal de la antigua 
Oxama, siendo su primer Obispo Pedro Bituricense, 
varón verdaderamente apostólico. 

Desde entonces hasta nuestros días han ocupado 
esta Sede Episcopal muchos y muy excelentes P r e l a 
dos; tan sabios y amantes de las letras como el Carde 
nal Loaysa , Honorato Juan, el Venerable Palafox y 
D . Pedro Godoy; tan expléndidos como los Señores 
Montoya, Fonseca, Enr iquez, Acosta , Te l lo y Ca lde -
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ron; tan piadosos como D . D iego de Acebes, Alonso-
Velázquez y González Mendoza; tan prudentes y celo
sos como D . Sebastián Pérez, Cuadra y González C a 
v ia ; y por últ imo tan amantes de la justicia como los 
Señores Garnica, Horcos y Lagüera, los cuales fueron 
perseguidos y maltratados por defender los derechos 
de la Iglesia. 

E l Cabildo de la Iglesia Catedral de Osma tuvo el 
mismo or igen, constitución y variaciones que los anti
guos Cabildos de las otras Iglesias Catedrales de E s 
paña. Principió teniendo vida común desde el año 
1135, bajo la regla de San Agustín aprobada al efecto 
por el Romano Pontífice. Alejandro Í I I en 1160, y con
cluyó por secularizarse en i s \6 per Bula de Paulo Í I I . 

Mientras el Cabi ldo tuvo vida común, la regla de 
San Agustín servíale de estatutos, si bien algún tanto-
modificada ó mejor dicho añadida posteriormente con 
alguno que otro estatuto según lo pedían las circuns
tancias y las necesidades ele los tiempos. E n esta clase 
de saludables reformas trabajaron los Señores Obispos 
D . Roberto M o y a , D. Pedro Mcntoya y D. Alonso E n -
riquez; pero más particularmente D . Sebastián Pérez, 
el cual en el año de 1583, ó sea, medio siglo después 
de secularizado el Cabi ldo, compuso los estatutos cap i 
tulares que hasta el día de hoy se lian considerado v i 
gentes; estatutos, que, en gran parte, ya no tienen apl i 
cación con motivo de las variaciones sapientísimamente-
introducidas sobre el particular por el derecho novísimo. 



A llenar este vacio, cada vez más sensible, á con-
Tonnar la vicia del Cabi ldo y prácticas de la Iglesia 
Catedral de Osina con la disciplina vigente para bien 
espiritual de la Corporación, esplendor del culto divino 
y edificación del pueblo cristiane, tienden los nuevos 
estatutos formados por indicación del actual l imo, y 
Rvmo. Sr . Obispo de la Diócesis, D. Victor iano Guí
sasela y Menendez con motivo de la Santa Pastoral 
V i s i t a . 

D e aquí se infiere que el número de Capitulares de 
la Santa Iglesia Catedral de Osma ha sido muy vario 
según las circunstancias de cada época; más hoy en 
virtud del Concordato de 1851, hállase reducido á diez 
•y seis Capitulares y doce Beneficiados. Entre los p r i 
meros hay cinco dignidades, cuatro canónigos de Oficio 
y los restantes de gracia, y los segundos cuatro son de 
Oficio y ocho de gracia, sin perjuicio de las variaciones 
que han de introducirse con el tiempo en las Prebendas 
de gracia al tenor de lo dispuesto por el Rea l Decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888. 

Personas muy dignas, así en ciencia como en v i r tud, 
hubo siempre en el Cabi ldo de la Santa Iglesia Catedral 
de Osma, mereciendo especial mención los señores 
Salazar y Barnuevo, Desramas, Vázquez de A r c e , 
Gumie l , Sarmiento y Santibañez; pero entre todos 
descuella por maravil losa manera Santo Dóming-o de 
G m m d u , Ilustre Fundador de la esclarecida Orden ele 
Predicadores y de la práctica piadosísima del Santo 
Rosar io. 
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ESTATUTOS 
DE L A 

SANT.Í IGLESIA CATEDRAL DE OSÜIA. 

E S T A T U T O i . ° 

3 3 e 1 Set ̂ 7- i i a o . C> la i s £3 o . 

A r t í c u l o i.0 Siendo el Rvii iO. Obispo el Superior 
gerárquico y presidente nato de esta Iglesia 3T su C a 
bi ldo, puede convocar á este y presidirle cuando lo 
crea conveniente, teniendo siempre el asiento prefe
rente y voz y voto en todos los asuntos, que no le sean 
personales, siendo decisivo su voto en caso de empate. 

A r t . 2.° Asimismo ocupará el asiento y lugar ele 
preferencia en todos los actos á que concurra, y se le 
tributarán todos los homenages de obediencia, respeto 
y consideración, que le son debidos por su sagrado ca
rácter y por su cualidad de cabeza de su Iglesia y C a 
bi ldo. Así pues, siempre que haya de ir á aquella á 
celebrar de Pontif ical, asistir á la Misa ú Oficios, pre*-
sidir los Cabi ldos, ó con cualquiera ctro motivo, la 
Corporación irá á buscarle á su palacio, si saliese de él 
revestido de capa magna, haciéndolo ícelos los Canó

nigos y Beneficiados cuando celebre de Pontif ical, y en 



los demás casos una comisión acompañada cid Maestro 
de Ceremonias, á no ser que el coro no esté abierto; 
pues en este caso irá toda la residencia. 

A r t . 3.0 E n toda elección ó nombramiento de 
personas que corresponda al Cabi ldo tendrá el Prelado 
tres votos y en el caso de que no asista al Cabi ldo, una 
comisión de este pasará á recibirlos á su habitación-. 

A r t . 4.0 S i el Prelado celebrase de Pontifical en 
alguna Iglesia de esta V i l l a , le prestará el Cabi ldo la 
asistencia y servicio necesarios, y en la celebración de 
Ordenes, cuando aquella tenga lugar en la Capi l la de 
su Palacio, asistirá el Arcediano y Maestro de C e r e 
monias, si así lo indicase el Rvmo. Obispo. 

E S T A T U T O 2.0 
F '&ursorxsk . 'L «Jlei < IXa l> i lc I .o . 

A r t . 5.0 E l Cabi ldo de esta Santa Iglesia se com
pone del Deán, que es la primera si l la post Pont i f ica-
¿em, de cuatro Dignidades que son: la de Arc ipreste, la 
de Arcediano, la de Chantre y la de Maestrescuela; de 
cuatro Canónigos de Ofic io, á saber, el Magis t ra l , el 
Doctora l , el Pectoral y el Penitenciario y siete Canó
nigos de p-racia. 

A r t . . 6.° Estas prebendas, cuyas provisiones se 
harán con arreglo al art. 13 del Concordato de 1851 
y al Rea l Decreto concordado ele ó de Diciembre de 
1888, son presbiterales, y en su virtud los que las ob
tengan deberán ser presbíteros al tomar posesión de 
ellas, ó estar en disposición de serlo antes del año 
contado desde el día en que la tomasen, y si en dicho 
plazo no se hiciesen presbíteros, serán privados del 
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Beneficio, en conformidad á lo establecido en los S a 
grados Cánones. 

A r t . 7.0 Los Canónigos de Ofic io, así como los 
que hayan de ser por oposición al tenor del referido 
Rea l Decreto concordado ele 1888, habrán de reunir 
además las cualidades correspondientes, que deberán 
expresarse en los edictos de convocatoria. 

A r t . 8.° Los elegidos para las expresadas D i g 
nidades y Canongías recibirán la institución y colación 
canónicas del Ordinar io, cuyo título y mandamiento ele 
posesión presentarán al Cabi ldo, para en su virtud 
proceder éste á darles la posesión en la forma acostum
brada. Si la Canongía provista es la reservada á Su S a n 
t idad, se exhibirá al mismo efecto al Cabi ldo el decreto 
del dicho Ordinario de iminittendo in possesionem. 

A r t . 9.0 L a posesión puede tomarse no solo per
sonalmente, sino también por apoderado, siempre que 
este se halle revestido de todas las formas legales, el 
cual ha de ser un Capitular; y prestará el juramento de 
que se trata en el art. 1 7 en nombre de su representa
do, cuyas formalidades reiterará éste ante el Cabi ldo 
en el término de dos meses, de que puede disponer para 
hacer la profesión de fé, sin la cual no hará suyos los 
frutos de la prebenda. 

E S T A T U T O 3.0 
O l 3 l i c T r s c i 0 n . e s cOKic iT jLxa.es e l - t o c i o s 

l o s C ^ a j p i - t x a l a T r e s . 

A r t . 10. L a primera obligación de todo preben
dado es la de residir personalmente asistiendo con há
bito coral y la debida compostura, religiosidad y elevo-

http://l3licTrsci0n.es
http://cOKiciTjLxa.es
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ción á las Horas canónicas, Misas, Sermones, Procesio
nes y á cualquiera otro acto, á que concurra la corpora
ción, cantando y salmodiando en los oficios divinos con 
la reverencia y demás requisitos tan claramente expresa
dos y mandados por el Santo Conci l io de Trente sesión 
24 cap. 12 de Ref. y Benedicto X I V . Const. Cíijü sem-

p e r oblatas. 
A r t . 11. Ot ra obligación de todos los capitulares 

es la de hacer las semanas por turno r iguroso, celebran
do la Misa conventual que se aplicará p r o benefacíorí-
bits, y oficiando en el coro. L a semana comenzará en 
los Maitines del Domingo. 

A r t . 12. Cuando el hebdomadario no se hallare 
en el coro, oficiará, siguiendo la costumbre, el Cap i tu 
lar que le preceda de los presentes. Cuando el semanero 
fuere el primero de uno de los coros, oficiará en su de
fecto el siguiente. 

A r t . 13. Las segundas Misas son del semanero 
anterior, y cuando hay tercera, del anterior á éste. S i 
por enfermedad, ausencia legít ima, u otro motivo canó
nico no pudiese el semanero desempeñar su cargo, puede 
encomendarlo á otro Capitular; y en caso de no h a 
cerlo, se suplirá la semana por turno voluntario de días, 
recibiendo del suplido diez reales por . cada día. L o 
expuesto respecto de la falta del semanero servirá para 
las Misas segundas; y por consecuencia los obligados á 
celebrarlas, si no pudiesen per sí mismos, es deber 
suyo encargarlas á otro Capitular, ó avisar con tiempo 
para designar á quien toque el turno voluntario. 

A r t . 14. Obligación que también pesa indistinta
mente sobre todo Prebendado, es la de admitir v desem-
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penar oí can^o, oficio ó comisión para que sea nombra
do por el Cabi ldo. S i ahnino tuviere justa ó razonable 
causa para excusarse, puede exponerla á la Corpora
ción, y si ésta la viera tal , le eximirá aprobando la 
excusa alegada. S i , pues, el Cabi ldo no estimase pro
cedente eximirle, y el exponente se creyese desatendido 
y perjudicado, puede acudir al Rvmo. Prelado, á fin de 
que éste reforme, si lo creyere conveniente, el acuerdo 
del Cabi ldo, y de la misma manera éste puede pedir 
el auxilio ele dicha Autor idad para que el Capitular sea 
compelido en caso de temeraria resistencia. 

Ar t . . 15. Otra de las obligaciones más importantes 
del Cabildo es cuidar de que la Santa Iglesia Cate- ' 
dral , tenga el surtido necesario de alhajas y ornamen
tos, á fin de que el culto sea digno de su grande obje
to v de la Iglesia matriz del Obispado. Velará asimismo 
por la conservación de la Fábrica y hará porque los fon
dos pertenecientes á ella por cualquier concepto, se 
apliquen conveniente y distintamente á los fines á que 
estuviesen destinados. 

E S T A T U T O 4.0 
X3> e r - e c l i o s d e l C J a l a i l d L o . 

A r t . 16. Corresponde al Cabi ldo dar la posesión 
de tocias las Dignidades y Canongías, y las dará en 
efecto después de haber examinado por sí mismo ó 
por una comisión de su seno (según mejor le parecie
re) el título de colación y mandamiento de posesión ex
pedidos por el Rvmo. Ob ispo , ó solamente el mandato 
de immittendo in possesionem, cuando se trate de C a 
nónigo nombrado por Su Santidad. E l Prebendado 



tiene derecho á que no se le exijan otros juramentos 
que el de cumplir las cargas y obligaciones ele su pre
benda en cuanto esté conforme con el Derecho y con 
lo establecido en estos Estatutos; y no se le obligará 
á más gastos que los de colación, título y los módicos 
que se vienen satisfaciendo al Secretario Capi tu lar , 
dependientes de la Iglesia y á la Fábrica de la misma. 

A r t . 17. Es de competencia del Cabi ldo formar 
los Reglamentos que crea convenientes para el buen 
régimen espiritual y temporal suyo y de la Ig lesia, 
haciendo en ellos las reformas y valuaciones que juzgue 
oportunas. Todo con dependencia y aprobación del 
Diocesano. 

A r t . i 8 . L o es también juntamente con el P re la 
do , si tiene á bien tomar parte, el nombrar los minis
tros subalternos y dependientes, determinar el número 
de éstos, imponerles obligaciones y señalarles la renta 
ó dotación; así como multarlos y aun despedirlos con 
causa que el Cabi ldo estime justa, consultando en este 
últ imo caso con el Rvmo. Ob ispo. 

A f t , 19. Puede reunirse la Corporación en sesio
nes ordinarias y extraordinarias, y todos los Capi tu
lares tienen en ellas voz y voto, á excepción de los que 
por los sagrados Cañones se hallen privados de tal 
derecho. Ninguno podrá usar de él en asunto que le 
interese personalmente, y al deliberar y votar se saldrá 
de la sesión el interesado. 

A r t . 20. S in licencia del Cabi ldo no podrá cele
brarse en la Catedral función alguna extraordinaria, 
correspondiéndole en su caso señalar día, hora, sitio y 
forma de celebrarse, sin que se pueda alegar costum-
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bre en contrario. Exceptnanse aquellas que dispusiere 
el Prelado. 

A r t . 21. E l Cabi ldo, que por su institución es el 
Senado del Rvmo. Pre lado, tiene derecho á ser con
sultado por él y deber de ciarle ,consejo ó consenti
miento, en los casos marcados en el Derecho. 

E S T A T U T O 5.0 
1 J e b e i r e a y c l e a r e c l x o s e s p e c i a l e s d e l HJeé iKX 

-y d e o n n í á s . í _ í i c j : n . i c l e i c l e s . 

A r t . 22. Aunque, cerno ya se deja expresado en 
los Estatutos 3.0 y 4.0, todos y cada uno de los C a p i 
tulares, por el solo hecho de serlo, gozan de iguales 
prerrogativas, y tienen el mismo derecho de participar 
de les honores, rentas y emolumentos, que les corres
ponden, y se hallan de la misma manera obligados á 
levantar las cargas propias de la Corporación, sin 
embargo hay algunos, que, por razón de sus títulos ó 
prebendas y habida consideración á las tradiciones y 
costumbres de esta Santa Iglesia, deben desempeñar 
los oficios y servicios siguientes: 

D E A N . 

A r t . 23. Es el Deán la primera s i l l a / .w / Pon i l f i -
írt/í/,^ y ocupa en el coro la primeía á la derecha del 
Prelado, en c i ^o defecto tiene las atribuciones que 
competen al Presidente del Cabi ldo: le corresponde la 
autoridad directiva y ejecutiva en tecles los asuntos 
propios de la Corporación, aunque siempre bajo la i n 
mediata dependencia del Rvmo . Obispo, y en confor
midad á los Estatutos, Reglamentos, acuerdos capitu-
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laréS y prácticas loables vigentes en esta Santa Ig lesia, 
y cuando el Prelado celebre de Pontifical hará el oficio 
de Presbítero asistente. 

A r t . 24. Además de sus semanas y Misas de tur
no, que le corresponde como á los demás, celebrará la 
Misa solemne, oficiando en las horas canónicas, en los 
días de Natividad de N . S. J . C , Purificación, Domin- . 
go de Ramos, Jueves y Viernes Santo, Domingo ele 
Resurrección, Dominica ele Pentecostés, Fest iv idad del 
Corpus, San Pedro y San Pablo, Santiago Apósto l , 
San Pedro de Osma, Asunción de Nuestra Señora la 
V i rgen María, Todos los Santos y Concepción de 
Nuestra Señora, Miércoles de Ceniza la bendición y 
M isa , y en la infraoctava del Corpus hará ele Preste en 
la Exposición y Reserva. 

A r t . 25. L e incumbe principalmente cuidar ele que 
se celebren los oficios divinos con la majestad, grave
dad y decoro debidos y de que en el culto y servicio 
de la Iglesia cumplan sus deberes todos los Capitulares, 
Beneficiados, Subalternos, ministros y dependientes. 
También le compete citar á Cabi ldo tanto ordinario 
como extraordinario, proponer en ellos los asuntos que 
hayan de ventilarse y dir ig ir la discusión, procurando 
que no se falte en ella á la moderación, templanza y 
fraternidad que debe haber siempre entre los Cap i tu 
lares; cuidar de que sus actas se extiendan y firmen en 
debida forma, redactar y firmar juntamente con el S e 
cretario Capitular las comunicaciones oficiales ele la 
Corporación, y finalmente vigi lar por la observancia ele 
los Estatutos y Reglamentos ele esta Santa Iglesia, así 
como del cumplimiento de los acuerdos capitulares. 
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A r t . 26. Los deberes y atribuciones del Deán, 

como Presidente del Cabi ldo, corresponden á las D i g 
nidades y Canónigos por orden de preferencia en si l las, 
cuando el Dean estuviese enfermo ó ausente de la lo 
calidad. 

A R C I P R E S T E -

A r t . 27. E s la segunda úWa post poniiñcalem y 
ocupa en el coro la primera á la izquierda del Prelado, 
á quien servirá de primer Diácono de honor cuando 
celebre de Pontif ical. Además de la obligación de l e 
vantar el mismo turno de semanas y Misas que los 
demás Capitulares, celebrará la Misa conventual, y ofi
ciará en los dias segundos de Pascua de Resurrección, 
Pentecostés, Natividad de N . S . J . C . y Fiesta de San 
José: además servirá de Presbítero asistente en los 
Oficios de Viernes Santo si hubiese Pontifical. 

A R C E D I A N O . 

A r t . 28. Es la tercera si l la posi pontificalem y ocu
pa en el coro la segunda á la derecha del Prelado; hará 
de segundo Diácono de honor en los Pontificales y 
asistirá al Prelado cuando ccnfiere Ordenes. Además 
del turno de semanas y Misas que le corresponden 
como á los demás prebendados, tiene las de Tabla con 
sus oficios los días de Epifanía, Nat iv idad de San Juan 
Bautista y Natividad de la Santísima V i rgen . E n los 
Pontificales á falta del Arcediano ó Arcipreste serán 
Diáccnos de honor las Dignidades siguientes, y á falta 
de estos los Canónicos más antiguos. 



C H A N T R E . 

A r t . 29. E s la cuarta sil la post pontificalem, ocu
pando en el coro la segunda á la izquierda del Pre lado. 
Además de sus semanas y Misas de turno, celebrará 
la conventual, oficiando en las horas canónicas, en los 
días de la Dedicación de esta Santa Iglesia, Ci rcunc i -
sión y Ascensión. Estará á cargo del Chantre la supe
rintendencia de la Capi l la de Música, Sochantre, S a l 
mistas é Infantes; así que cuidará de que los individuos 
expresados asistan puntualmente y desempeñen sus 
respectivos oficios. También estará bajo su inspección 
y cuidado el Colegio de Niños ele Coro en su parte 
moral , económica é instrucción l i teraria y musical, p u -
dienclo amonestar, corregir é imponer multas hasta la 
cantidad de una peseta por cada falta, salvas las at r i 
buciones del Prelado, Deán ó Presidente del Coro y 
del Cabi ldo. 

A r t . 30. Corno consecuencia de lo expresado en 
el artículo anterior tendrá cuidado del inventario de 
todos los papeles que haya en el archivo musical. 
Corresponde igualmente al Chantre poner en posesión 
en nombre del Cabi ldo á los Capitulares y Beneficia
dos, señalándoles la si l la que les corresponde en el 
Coro , y á aquellos además en la Sala Capitular. Cuando 
se trate de la posesión de algún Capitular irá acompa
ñado del Secretario del Cabi ldo. S i personas extrañas 
asistieren al Coro les señalará el lugar que les corres
ponda según el reglamento. 
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M A E S T R E S C U E L A -

A r t . 3 i . E s la quinta s'úXs. postponttficalem y ocu
pa en el Coro la tercera á la derecha del Prelado y 
además de las semanas y Misas de turno, celebrará 
la conventual en los días de la Anunciación de Nuestra 
Señora la V i rgen María, Santo Domingo de Guzmán, 
Nuestra Señora del Rosario y el Santísimo Cristo del 
Mi lagro . 

A r t . 32. Será de su cargo cuidar que todos los 
libros de la Catedral , pertenecientes al culto, estén 
correctos y en caso necesario se enmienden á expensas 
de la Fábrica bajo su inmediata dirección. 

E S T A T U T O 6.° 
H D e l o s O a n ó n i c j o s des O f i o i o . 

A r t . 33. Tocios los Canónigos de Oficio tienen 
la obligación de levantar las cargas comunes á los demás 
Capitulares en cuanto sean compatibles con las de su 
respectiva prebenda. Tendrán además las siguientes: 

M A G I S T R A L . 

A r t . 34. L a de predicar por sí mismo los Sermo
nes ele Natividad de N . S. J . C , Circuncisión, Ep i f a 
nía, Anunciación, Resurrección, Ascensión, Pentecos
tés, San Pedro y San Pab lo , Santiago, Asunción, 
Natividad y Concepción de Nuestra Señora y si alguna 
vez por motivo;; extraordinarios se lo encargasen el 
Prelado ó Cab i ldo , con tal que esto se haga á lo menos 
cuarenta y ocho horas antes. Sin embargo podrá dejar 
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de predicar en alguno de estos días, si de acuctdo 
con el Prelado lo hiciere en otros comprendidos en la 
Tab la de la Mi t ra . Con justa causa podrá hacerlo por 
ir.edio de otro, que merezca la confianza del Rvmo. 
Prelado y Cabi ldo. 

D O C T O R A L , 

A k t . 35. E s el consejero y abogado del Cabi ldo, á 
quien ciará dictamen verbal ó por escrito en tecos los 
asuntos de Derecho, que se le consulten, y defenderá 
sus derechos y les de la Iglesia. Redáctala las expo
siciones que el Cabildo haya de hacer y responderá á las 
consultas que le haga cualquiera Capitular, si versan 
sobre negocios concernientes á la Corporación y bien 
de la ig lesia. Desempeñará además el cargo de Secre
tario del Cabi ldo, si este tiene á bien encomendárselo. 
Como consejero y abogado del Cabildo procurar;! de 
un modo especial asistir á todas las sesiones de éste; 
pues su falta, no estando enfermo ó ausente, es menos 
escusable que la de otro cualquiera Capitular, por lo 
mismo que su oficio es ilustrar á la Corporación. Estas 
obligaciones, como se desprende de su contenido, son 
personales, y por consecuencia en caso? de imposibi l i 
dad ó ausencia legítima será de su cargo nombrar per
sona idónea que le sust i t i^a á satisfacción del Cabi ldo. 
S i por negocios concernientes al Cabi ldo é Iglesia h u 
biera de salir de la población, se le asignarán los ho
norarios necesarios para subvenir decorosamente á los 
gastos consiguientes, por cuenta del Cabi ldo ó de la 
Fábrica según á quien el asunto interese." 
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L E C T O R A L . 

A k t . 36. Tendrá la obligación especial que le i m 
pone su prebenda de explicar Sagrada Escritura ó 
Teología, según tuviese á bien el Prelado y lo hará en 
el local y hora que este designe, pudiendo utilizarse su 
enseñanza para el Seminario Conci l iar. E n los días 
lectivos gozará de presencia en el Coro por mañana 
ó tarde, según la hora en que leyere. También es per
sonal esta obl igación, y en caso de ausencia ó impo
sibil idad nombrará á sus expensas persona idónea, á 
juicio del Prelado y Cabi ldo, que la desempeñe. 

P E N I T E N C I A R I O . 

A r t . 37. E l oficio propio y especial del Peni ten
ciario es oir las confesiones de los fieles que se acer
quen á su confesonario, ó le pidan les oiga en con
fesión, considerándole presente en el Coro durante el 
tiempo que oye confesiones, ó se halle en el confeso
nario en disposición de oirías. Como también es per
sonal este deber, dejará en sus ausencias un Capitular 
ó Beneficiado que merezca la aprobación del Pre lado, 
el cual hará sus veces y disfrutará de presencia en el 
Coro en la misma forma. 

A k t . 38. Tanto el Penitenciario, como el Mag is 
tral y Doctora l , desempeñarán gratuitamente cátedra 
en el Seminar io, si el Rvmo. Prelado se lo ordenare, 
según se consigne en los edictos de oposición, pero no 
estarán obligados á poner sustituto á sus expensas en 
caso justificado de enfermedad. 



E S T A T U T O 7.0 

3Zí>e l o s O a x x é x - i i c j o s t i e y a r a c i a p o j r o i ^ o s s i c i ó r x 

A r t . 39. E n virtud del Real decreto concordado 
de'ó de Dic iembre de 1888, í ia l rá en esta Catedral 
tres Canónigos de gracia por opc sición, 0113-03 ejerci
cios se harán en la forma que establece el mismo Rea l 
decreto. Sus obligaciones serán, además de las comu
nes á todos los Capitulares, las que se expresen en los 
edictos respectivos, las cuales serán siempre compati
bles con el servicio y asistencia del coro. S i tuviesen 
cargo de Sermones, elegirán por antigüedad en la 
tabla, después que lo haya hecho el Magistra l . 

E S T A T U T O 8.° 

A r t . 40. Todos los nuevos prebendados. D ign ida 
des ó Canónigos y los Beneficiados de esta Santa Igle
s ia , han de residir seis meses continuos asistiendo, á lo 
menos, á una hora canónica en cada día; y en caso de 
faltar, á no ser por enfermedad ú otra causa grave á 
juicio del Prelado y Cabi ldo, perderán las distr ibucio
nes de tocios los días que habían asistido y principiarán 
de nuevo la primera residencia. 

A r t . 41 . No están obligados á la primera res i 
dencia los que fuesen promovidos dentro de la misma 
Ig les ia, si ya la habían concluido en su primera pre
benda ó beneficio, y, sí solamente la hubiesen incoado, 
se les computará el tiempo que l leven. 

A r t . 42. Los enfermos en la primera residencia 



están sujetos, para considerárseles presentes, á las mis
mas reglas que se establecen en el Estatuto siguiente, 
art. 46 , respecto de los demás enfermos. 

A r t . 43 . Los que, no ya por enfermedad, sino 
per otra causa grave aprobada por el Prelado y C a b i l 
do , obtuviesen licencia pura faltar á la primera resi
dencia, sin interrumpirla, no acrecerán ni ganarán sus 
distribuciones cotidianas: y sí, por la índole de la causa 
que motiva la l icencia, mereciese el exponente ganar 
las dichas distribuciones, se hará expresión terminante 
y explícita de ello en la l icencia. 

A r t . 44. E l nuevo Prebendado tiene dos meses 
desde el día que tomó posesión para comenzar la p r i 
mera residencia, lo mismo que para hacer la profesión 
de fé; y durante este t iempo, hasta que empiece á r e 
sidir , perderá únicamente las distribuciones. 

E S T A T U T O 9.0 

Z E F t e s i c l e i n . c i ' A ox'dLixo.fa.-irití». y c c w x s e x s c j v i e 

e k l c t j l s a rx e l e e l l n » 

A r t . 45. Principia la residencia ordinaria en esta 
Santa Iglesia el día primero de Enero de cada año. 

A r t . 46. Los Capitulares y Beneficiados que den
tro del año faltasen sin causa canónica más tiempo que-
el permitido por el derecho, perderán la mitad de la 
renta, destinándose á distribuciones la parle que co
rresponde y el resto á la Fábrica; sin perjuicio de que 
el interesado recurra al Pre lado, exponiendo lo que 
creyere conveniente. Las causas canónicas que excusan 
de la residencia son: 
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E N F E R M E D A D E S . 

A k t . 47. Se consideran enfermos los que se ven 
obligados por su dolencia á penr.aneccr en cama ó á 
no salir de casa á lo menos veinticuatro horas, á no ser 
que la cansa de su dolencia sea un accidente repentino 
y notorio que desaparezca en menos tiempo. L a p r i 
mera salida será precisamente vía recta á la Iglesia co
menzadas las horas, entrando al coro por la puerta 
pr incipal ; de otra manera perderán todo lo que hubie
ran ganado mientras estuvieron excusados. 

Es preciso al efecto de gozar ele presencia en el 
Co ro , que el enfermo avise por sí ó por otro al apunta
dor dentro de la primera Hora que faltase, y si la 
enfermedad durase más de seis días, lo acreditará por 
medio de certificación facultativa. 

A r t . 48. Los Capitulares ó Beneficiados que es
tando ausentes, enfermaren, acreditarán su enfermedad 
con certificación jurada facultativa y del Párroco ó A r 
cipreste de la localidad en donde residiesen; y si du
rase la enfermedad, se repetirán dichas certificaciones 
mensualmente. E n igual forma acreditará oue continúa 
la enfermedad el que saliese ya enfermo de esta V i l l a . 

A r t . 49. E l enfermo que habitualmente pudiere 
celebrar M isa , lo mismo fuera que dentro de esta V i l l a , 
aun probada en debida forma su enfermedad, no podrá 
disfrutar mas que de la exención de distribuciones, pero 
sin derecho á acrecer. Para l levar á debido efecto lo 
expresado en el artículo anterior se necesita que en la 
certificación del Párroco ó Arcipreste, cuando se trata 



ele enfermo ausente, se haga constar si habitualmente 
celebra. 

C O N V A L E C E N C I A . 
A r t . 50. E l Capitular ó residente que después de 

su enfermedad y primera salida en la forma expresada 
en el art. 47 , necesitase de algunos días para reponer 
su salud, se los pedirá al Cabi ldo, quien podrá conce
dérmelos hasta quince, mediante certificación jurada del 
facultativo, que acredite dicha necesidad. Durante esta 
primera convalecencia ganará el interesado sus distr i 
buciones, pero no las falencias. S i la necesidad conti
nuase, renovando la certificación expresada, podrá ob 
tener, sin necesidad de presentarse, hasta otros quince 
días. S i el convaleciente hubiese de pedir más tiempo 
de presencia, terminada la secunda quincena, el C a 
bi ldo no podrá concederla sin la restricción de qifh 
asista á la Misa conventual todos los días, en que él 
hubiere celebrado Misa 

A r t . 51. Si el enfermo ó convaleciente se v iera 
precisado en virtud de prescripción del Médico á salir 
de la V i l l a para reparar su salud, tomar baños ó aguas 
minerales, podrá, si lo justifica en debida forma, obte
ner presencia en el Coro por quince días ó veinte al 
efecto de ganar sus distribuciones, sin derecho, por 
supuesto, á las falencias. Si para restablecerse necesi
tase aleún tiempo más, acudirá al Prelado. 

A k t . 52. No se hallan comprendidos en el artículo 
anterior, los que, aunque tengan algún achaque, o rd i 
nariamente salen de casa, celebran y pasean. Estos no 
pretenderán la gracia indicada de presencia, ínterin 



— 25 — 
puedan disponer del tiempo de su recessit-, pues sola
mente cuando ya hayan consumido este el Prelado y 
Cabi ldo verán si es atendible la pretensión y podrán 
conceder la gracia por los quince ó veinte días indica
dos en el dicho artículo anterior. 

OCUPADOS EH UTILIDAD DE LA IGLESIA. 
A r t . 53. i.0 Gozarán de presencia en el Coro al 

efecto de ganar las distribuciones los Capitulares que 
fuesen nombrados en comisión por el Cabi ldo y tuvie
ren que ausentarse de la población con aprobación del 
Prelado. 2.0 Los que aun estando en la población fue
ran comisionados para asuntos urgentes, que no admi 
tan demora. 3.0 E l Lectoral y Penitenciario en la forma 
expresada en los artículos 36 y 37. 4.0 E l Doctoral 
cuando el despacho de asuntos graves ó urgentes de 
su oficio le impidan asistir á Coro . 5.0 E l Arced iano, 
y cualquiera otro Capitular ó Beneficiado que asistan 
al Prelado cuando celebre Ordenes durante las horas 
de Coro en cualquier Iglesia de esta población ó en 
la Cap i l la de su Palacio Episcopal , 6.° Cualquiera 
Capitular ó Beneficiado, cuarenta y ocho horas antes 
del día que predica, asistiendo el Cabi ldo. 7.0 Los 
Capitulares y Beneficiados que asistan al Pre lado, 
cuando celebre de Pontifical en alguna de las Iglesias 
de esta V i l l a . 8.° S i el Prelado quisiese enviar un C a 
pitular á Roma en su nombre con el objeto de visitar 
S a c r a Apostolorum l im ina ; ó bien si llevase en su com
pañía á uno ó dos Capitulares, disfrutarán éstos de la 
misma presencia. 9.0 Últ imamente los que, annuente 
Episcopo, y con conocimiento del Cabi ldo se retirasen 

4 
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á practicar ejercicios espirituales, siempre que su au
sencia no exceda de quince días al año. 

I M P E D I D O S -

A k t . 54. Los que por injustas vejaciones y perse
cuciones no pudieran asistir a Coro lo manifestarán al 
Prelado y Cab i ldo , para juzgar si es causa bastante al 
efecto de ganar las distribuciones durante el impedi
mento.. L o mismo se ha de entender de los que estan
do ausentes no pudieran regresar oó difficilem accesmn. 
Asimismo gozarán de presencia por tres días, ganando 
sus distribuciones, los que tuviesen en su casa algún 
funeral de padres ó hermanos, y por uno si fueren 
otros parientes ó extraños. 

A r t . 55. Los que, sin alguna de las causas expre
sadas y otras análogas contenidas en el Derecho, no 
asistiesen al Coro , pierden las distribuciones; sin em
bargo, algunos que no tengan estas causas, pueden 
ganar los frutos de su prebenda, como son, los dos 
Capitulares á quienes el Prelado nombrase comensa
les, los que le acompañasen en la V is i ta Pastoral ó de 
hecho les nombrase Vis i tadores, por el tiempo que des
empeñaren este cargo, los Examinadores sinodales, 
hallándose ocupados mientras Co ro , y algunos otros, 
á quienes de la misma manera se la conceda el Derecho. 

E S T A T U T O 10. 

1Z> i s t r ü b x x c i o r a e s . 

A r t . 56. Se destina á distribuciones la tercera 
parte de la renta líquida de cada prebenda ó beneficio, 



y se dividirán en ordinarias y extraordinarias; las pr i 
meras se aplicarán a las horas canónicas, Misas, pro
cesiones y sermones; y las segundas á ciertas y deter
minadas festividades. Las distribuciones, que se ganan, 
serán en la proporción de las que se pierdan, y ganan 
tanto unas como otras los interesentes y los compren
didos en los artículos 46 , 47 , 48 , 49 , 50 , 51 , 52 , 53, 
y según allí se expresa. Los aniversarios, fundaciones 
y toda otra función, que por su naturaleza no perte
nezcan á las horas canónicas, exigen rigurosa intere
sencia y solo los presentes con presencia vera et non 
ficta podrán ganarlas. 

E S T A T U T O 11. 
ID* e l x ~ e c e s s i . " t . 

A r t . 57. Pueden los Capitulares, sin faltar á la 
residencia, dejar de asistir á Coro por tres meses con
tinuos ó intercalados en cada un año, que se contará 
desde el primero de Enero hasta el treinta y uno de 
Dic iembre, dentro ó fuera ele la población. S i se h i 
ciese uso de este derecho dentro de la población, se 
abstendrán ele salir de casa durante las horas ele los 
oficios divines. 

A r t . 58. Los días para imputarse á r e f h se enten
derán naturales é íntegros, hecha la excepción de la 
Fest iv idad del Santísimo Corpus y el día ele su octava, 
que, como se dirá en el articulo siguiente, puede em
pezar en las vísperas del día y concluir después ele la 
procesión del día de la octava. 

A r t . 59. N o podrá hacerse uso del recessit en 
tiempo ele Adviento y Cuaresma, en los tres primeros 
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días ele Pascua de Resurrección, desde las primeras 
Vísperas del Santísimo Corpus hasta la procesión de 
su octava inclusive, ni en los días de San Pedro de 
Osma, patrono principal del Obispado, y de la A s u n 
ción de Nuestra Señora, Ti tu lar de la Catedral , y es
tando en la población tampoco los Domingos y días 
festivos. 

A r t . 6o. Solamente podrán usar del recessit seis 
Capitulares á la vez, debiendo avisar al Apuntador; 
pero si pasadas cuarenta y ocho horas después del aviso, 
no hubiera uno principiado á usar de él y lo pidiere 
•otro, éste será preferido. 

A r t . 61. A l que estando ausente en uso de recessit 
enfermare, no se le computará como tiempo de recessit 
aquel qne durase la enfermedad, una vez que lo jus t i 
fique á satisfacción del Prelado y Cabi ldo. 

A r t . 62. S i ocurriere á cualquier Capitular un 
asunto grave y urgente que le precise salir de la pob la
ción, estando ya completo el número de los que pueden 
tomar recessit al mismo tiempo, ó en Adviento ó C u a 
resma, ó cuando hubiere consumido ya los tres meses, 
podrá exponer la necesidad al Prelado y obtenida de 
éste la l icencia, la exhibirá al Cabi ldo y la pondrá en 
conocimiento del Apuntador. 

E S T A T U T O 12. 
S e s i o n e s C J a p l t x j . l a x ' e s . 

A r t . 63. Las sesiones Capitulares llamadas co
munmente Cabi ldos, son ordinarias ó extraordinarias. 
Las ordinarias se celebrarán en días fijos, que lo serán 
el primero de cada mes, á no ser que haya algún im-
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pedimento, en cuyo caso se tendrá el primer día s i 
guiente no impedido. Las extraordinarias se celebrarán 
en días no fijos: i . 0pa ra tratar asuntos de carácter 
urgente. 2.0 Cuando tres Capitulares reclamen del P r e 
sidente la reunión para proponer algún asunto. 3.0 para 
abrir comunicaciones de aiitoridades superiores; y ú l t i 
mamente 4.0 cuando el Presidente lo juzgue necesario 
ó conveniente. 

A r t . 64. L a asistencia á los Cabi ldos tanto ord i 
narios como extraordinarios es obligatoria á todos los 
señores Capitulares; el que faltare á ella será multado 
con una peseta, á no ser que tenga alguna de las cau
sas que le eximan de la residencia. 

A r t . 65. Las sesiones ordinarias se tendrán en la 
Sa la Capitular, asistiendo á ella los Capitulares con 
hábito coral, y ocupando cada uno la sil la que le corres
ponda. Se dará principio recitando las preces de cos
tumbre, á continuación se leerá por el Secretario C a p i 
tular un Estatuto ó algunos artículos de é l , si fuese la rgo; 
luego las actas de todas las sesiones que se hayan te
nido desde la últ ima ordinaria inclusive, para en su caso 
rectificar, algún pensamiento ó añadir alguna palabra 
que se haya omitido. Acto seguido entrará el Pert iguero 
á manifestar de palabra y por escrito, á quienes remi 
ten el voto los enfermos, que hubiera. Después se t r a 
tarán los asuntos pendientes, así como los que de nuevo 
se propusieren. 

A r t . 66. L a forma en que se han de tratar los 
asuntos será hablando cada uno, según que le con es-
ponda, quitándose el bonete y no cubriéndose hasta 
después de concluir; no hablando unos con otros, aun-
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que sea muy bajo, para que puedan atender á lo que se 
trata y confiere, como dicen nuestras antiguas reglas 
(número 35); y cuando uno estuviere en el uso de la 
palabra, no se entrometerá otro hasta que aquél haya 
acabado, ni hará señales de reprobación ó disgusto, ni 
mucho menos visages ni cosa alguna que desdiga de la 
molest ia eclesiástica. S i , lo que no es de presumir, 
algún Capitular se excediese, el presidente le hará 
guardar el debido comedimiento, ó le impondrá si len
cio; sino obedeciese, le comminará con una multa; si 
aun así no se aquietase, le impondrá la multa de acuer
do con el Cabi ldo y levantará la sesión, sí así le pare
ciere conveniente. 

A r t . 67. E n la discusión procurará cada uno ser 
breve, diciendo l isa y llanamente las razones que le 
ocurran; sin repetir las que otros hayan expuesto, pues 
entonces basta remitirse á los que ya han hablado. 

A r t . 68. L a votación, que también se verificará 
según el orden de si l las, será pública ó secreta, según 
los casos, ó lo determine el Cabi ldo de común acuerdo, 
ó á petición ele algún Capitular. 

A r t . 69. E n la aprobación de ejercicios de oposi
ción á Canongías de Oficio, lo mismo que en la e lec
ción consiguiente, los enfermos conforme á la costum
bre de esta Santa Iglesia, pueden remitir su voto á 
otro Capitular en oficio firmado por sí mismo y cerrado. 

L o establecido en este artículo es aplicable á la-
elección de Vicar io Capitular y Ecónomo de la Mi t ra . 

A r t . 70. Se considerarán aprobados los ejercicios 
de que trata el artículo precedente, aunque resulte 
empate en la votación; pero para la elección consi-
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guíente se necesita la mayoría absoluta de votos. E n 
caso de que asista el Rvmo. Prelado, han de tenerse 
en cuenta los apartados 3.0 y 4.0 del art. 14 del C o n 
cordato. 

A r t . 71. Cualquiera primera proposición, sobre 
que no se haya dado cédula ante cíiem, se dilatará para 
el Cabi ldo siguiente, si así lo pidiere alg-un Capitular. 

A r t . 72. Siempre que se ofrecieren provisiones, 
elecciones ú otros cualesquiera negocios arduos, se 
citará por el Presidente por medio de cédula ante diem 
expresando en el la el asunto con la claridad necesaria, 
y estos Cabi ldos se celebrarán en la Sala Capitular. 

A r t . 73. Cuando se esté discutiendo ó votando 
una proposición, no se presentará otra hasta que haya 
recaído acuerdo sobre la primera. 

A r t . 74. No se podrá anular ni renovar acuerdo 
alguno Capitular dentro de los seis meses siguientes, 
á no ser que lo pidan más de ocho Capitulares. 

A r t . 75. Después de resuelto cualquiera negocio, 
ningún Capitular le puede contradecir ni protestar; 
solamente podrá pedir que se consigne su voto par t i 
cular, cuando la votación fuese pública; mas siendo la 
votación secreta, solamente tendrá derecho á que se 
exprese en el acta su no conformidad con lo que acor
dare el Cabi ldo, siempre que lo pida antes de empe
zarse á votar. 

A r t . 76. Todos los Capitulares estarán extr icta-
mente obligados á guardar el secreto en los asuntos 
de la Corporación, muy particularmente cuando el P r e 
sidente manifieste que alguno en especial es reservado 
y también cuando cualquiera prebendado encargue que 
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no se revele á nadie lo que exponga ó alegue en la 
sesión; y el que quebrante el secreto en alguno de los 
dos últimos casos, probado que sea, quedará privado 
del derecho de voz y voto por dos meses. 

E S T A T U T O 13. 

X I > e l c j o l D i e t ' n o ¿ A c l r x x i n i a - t j m - t i - v o f i e I f t 

I g l e s i a , y C U c i I d í I c I o . 

A r t . 77. Para el buen gobierno económico y 
administrativo de la Iglesia y Cabi ldo, habrá varias 
comisiones ordinarias sin perjuicio de otras extraordi
narias que se nombrarán cuando sea necesario. Las 
ordinarias son: 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Es cargo de esta comisión recibir y cobrar á su 
tiempo las asignaciones y rentas que por cualquier 
concepto correspondan á la Iglesia, á los Capitulares 
y Beneficiados y dar los recibos necesarios; así como 
también lo que corresponda á todas las fundaciones u 
obras pías, cuya administración corresponda al Cab i l 
do, teniendo bajo su custodia todos los fondos que 
van comprendidos en este artículo. Cuidará de que 
se hagan los pagos á su t iempo, para lo cual entre
gará los fondos necesarios al Fabr iquero y oficial ú 
oficiales destinados al efecto, teniendo el cuidado 
de asentarlo inmediatamente en el l ibro correspon
diente. 
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COMISIÓN DE A S U N T O S . 

A r t . 78. Será cargo de ésta en primer lugar es
tudiar los asuntos que le encomiende el Cabi ldo, re la
tivos á los derechos, acciones y obligaciones de la 
Iglesia y de la Corporación, dándole cuenta y expo
niendo su parecer. E n segundo lugar procurará ente
rarse de los neg-ocios y acciones, que puedan interesar 
á la Corporación, y proponer los medios conducentes 
á su buen éxito. 

COMISIÓN 
de a p e r t u r a «le «!oeiim:;sítí>s y «lespaeho da soüei t i idcs. 

A r t . 79. Es ta comisión se compondrá del P r e s i 
dente, Secretario y otro Capitular, que designará el 
Cabi ldo. Sus atribuciones son abrir las comunicaciones 
dirigidas al Cab i ldo , cuando no procedan de autorida
des superiores. L a misma podrá contestarlas, s i , á su 
ju ic io, el asunto no merece ocupar al Cabi ldo. También 
está autorizada esta comisión para resolver las so l ic i 
tudes, certificaciones de enfermos y casos análogos, 
dando cuenta al l imo. Cabi ldo de los asuntos en que 
hubiere entendido, en la inmediata sesión ordinaria. 

A r t . 80. E l nombramiento de estas Comisiones 
se hará cada dos años en el Cabi ldo llamado de N a t i 
v idad, y sus individuos no podrá ser reelegidos para el 
bienio siguiente si ellos mismos no se conformaren. 
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E S T A ' I U T O 14. 

O F I C I O S . 
S E C R E T A R I O C A P I T U L A R . 

AkT . 81. Será cargo del Secretario redactar la.s 
actas capitulares, leerlas en el Cabi ldo ordinario s i 
guiente y notificar los acuerdos á quien corresponda; 
extender las comunicaciones que haya de dar el C a b i l 
do; presenciar como se dice en el art. 30, la toma de 
posesión de los Capitulares y Beneficiados y la profe
sión de fe de los pr imeros, consignando todo en actas; 
dar á los interesados las certificaciones correspon
dientes; formar los expedientes para las Canongías y 
Beneficios de Ofic io; firmar y remitir los edictos de 
concurso a las Catedrales y Colegiatas; recibir de los 
opositores los documentes que presenten, dando cuenta 
al Cabi ldo; asistir á la elección de puntos, llevar nota 
de los que salen y se el igen, teniendo preparados los 
libros al efecto; y cuando haya de precederse á la elec
ción, tener dispuesto lo necesario para el acto; y ú l t i 
mamente dar, previo acuerdo del Cab i ldo , certificacio
nes y testimonios de lo contenido en las actas Capi tu
lares. 

A r t . 82. E n ausencias y enfermedades del Secre
tario le suplirá gratuitamente el Canónigo más moder
no, que hubiese cumplido la primera residencia. 

A P U N T A D O R -

A r t . 83. Cada año nombrará el Cabi ldo, s iguien
do la costumbre de esta Santa Iglesia, un Capitular 
con destino á notar las faltas de asistencia de los ob l i -
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gados al Coro , prometiendo bajo juramento cumplir 
su cargo bien y fielmente; por lo cual sus anotaciones 
se tendrán siempre como justas, sin oir reclamación en 
contrario, á no ser evidente que se haya equivocado. 

A r t . 84. Se consideran como faltas de asistencia al 
C o r o , no solamente las de aquellos que estén ausentes, 
sino las de los que se salen sin causa legí t ima, mani
festada al Apuntador , antes de salir. 

A r t . 85. E n ausencias del Apuntador le suplirá el 
que le precede en la sil la del mismo coro, y si no le hu
biere, el siguiente. E l Deán está exento de este cargo. 

D I R E C T O R DE C O N T A B I L I D A D . 

A r t . 86. Para examinar todas las cuentas perte
necientes á la Iglesia y Cab i ldo , así como las que han 
de resultar del Itkro de Pícnto, habrá un Director de 
contabil idad, cuya duración será al menos por dos años,. 
el cual pondrá su dictamen al pié de cada una de ellas. 

A r t . 87. E l Director de contabilidad tendrá un 
auxiliar nombrado por el mismo Cabi ldo. 

F A B R I Q U E R O . 

A r t . 88. E l Cabi ldo nombrará cada dos años un 
Fabr iquero, el cual tendrá el cuidado de la l impieza y 
custodia de las alhajas, ropas, ornamentos y efectos 
movibles pertenecientes á la Iglesia, y la compostura 
y reparación de todos ellos; propondrá al Cabi ldo la 
adquisición de otros nuevos, cuando lo estime necesa
r io, si estos fuesen de importancia y su coste pasara de 
cien pesetas. Será también de su cargo hacer las pro-
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sienes de cera, aceite, v ino, incienso y demás cosas que 
son necesaria1:, y de consumo ordinario; pero respecto 
de la cera, como que los pedidos conviene hacerlos en 
grande cantidad, dará preventivamente cuenta al C a 
bi ldo. Propondrá también al Cabi ldo las obras y repa
ros que hayan de hacerse en la Iglesia y sus depen
dencias, vigi lando en su caso sobre los operarios y 
satisfaciéndoles sus salarios. 

A r t . 89. Estarán á las órdenes inmediatas del 
Fabr iquero, los sacristanes, acólitos y todos los depen
dientes que no pertenezcan al C e r o , á quienes podrá 
multar hasta una peseta por cada falta de obediencia ó 
cumplimiento en sus deberes. 

A R C H I V E R O . 

A r t . 50. Será ele su cargo el arreglo y custodia del 
Arch ivo con todos los documentos que por cualquiera 
concepto correspondan á la Iglesia y Cabi ldo, como 
escrituras, títulos de pertenencia, cuentas de Fábrica, 
correspondencia, de cuyo pormenor procurará enterarse 
y formar los índices necesarios para hallar con facilidad 
cualquiera pieza que se pidiere, ó exhibir la en justif i
cación de algún extremo en cualquier asunto que se 
ofrezca. No facilitará documento alguno, sin previo 
permiso del Cabi ldo, quien graduará las garantías que 
•deban exigirse, para prestarlo ó consentir en su examen. 

B I B L I O T E C A R I O -

A r t . 91. Será deber del Bibliotecario el buen or
den y custodia de los libres que hoy existen, ó en lo 
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sucesivo se adquir iesen, de propiedad de esta Santa 
Iglesia. Procurará, en cuanto sea posible, que se me
joren las condiciones del local y estantería, formará y 
continuará los índices, no permit irá que se saque l ibro 
alguno á no ser á los Capitulares y en este caso me-
diante recibo y asiento en el registro. 

M A E S T R O DE C E R E M O N I A S . 

A r t . 92. Habrá en esta Santa Iglesia un Maestro 
de Ceremonias, cuyo cargo será: procurar que se ob 
serven fielmente las rúbricas y ceremonias sagradas y 
que su práctica sea conforme y con la perfección pos i 
b le , ajustándose extrictamente á la Sagrada L i tu rg ia . 

A r t . 93. Observará los defectos que por cualquie
ra de los individuos, así del Cabi ldo como del C lero 
de la Catedra l , se cometan en el altar, coro y demás 
actos del culto, procurando ser oportuno en sus indica
ciones é insinuando con disimulo las que no puedan 
omitirse durante los oficios. Cuando los Capitulares 
hubieran cometido algunas faltas, que á su juicio nece
sitan advertencia, la hará á quien la cometiese en forma 
discreta y prudente. S i las faltas se cometiesen por 
cualquiera otro de los residentes, las advertirá directa
mente al que hubiese faltado y en caso de resistencia 
dará cuenta de ello al Presidente; pero si las faltas 
fuesen cometidas por los Sacristanes ú otros inferiores, 
dará cuenta al Fabr iquero, s i , apesar de sus observa
ciones, no ve que se enmiendan. 

A r t . 94. S i los defectos fuesen generales, deberá 
ponerlos en conocimiento del Cabi ldo. Reconocerá el 
altar y sacristía mayor, especialmente en los días clási-
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eos ó que haya que hacer alguna cosa extraordinaria, 
antes de comenzar los oficios divinos. 

A r t . 95. E n los días de primera clase, dominicas, 
festividades de los Santos Apóstoles, días de segunda 
clase de primer orden, rogativas y cualesquiera funcio
nes extraordinarias, l legada la hora de salir del Coro 
el Preste y ministros, irá delante de ellos á la Sacr is
t ía, estando allí mientras se visten para evitar cualquier 
defecto que pueda ocurrir, y no se separará sin nece
sidad del A l ta r durante el Santo Sacrificio de la M i s a , 
bendiciones y otros actos, á fin de que á tiempo apun
te al celebrante y ministros las oraciones que deba 
cantar y ceremonias que deban practicar. 

A r t . 96. Todos los sábados fijará en cada una de 
las Sacristías una tabla redactada con claridad, en la 
que se expresen los individuos que tengan ocupación 
especial en los Oficios de la semana entrante, guardan
do con r igor el orden y turnos correspondientes, ate
niéndose al Reglamento en lo que no esté expreso en 
estos estatutos. 

A r t . 97. S i el Prelado celebrase Ordenes ó de 
Pontifical en alguna otra Iglesia de esta población, le 
asistirá, si aquel lo tuviese por conveniente, en cuyo 
caso se le tendrá presente en el Coro al efecto de l u 
crar las distribuciones cotidianas. 

A r t . 98, Cuando esté ejerciendo, elegirá entre 
las sillas desocupadas del Coro bajo, la que le pare
ciese mejor para el desempeño de su oficio, y en las 
procesiones entre las dos filas donde juzgue más con
veniente su presencia. 
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E S T A T U T O 15. 
S S *xx± r> ^ T ' i á . t i o o y « s i s t 2 x a c i r i ét l o s 

A r t . 95. Tan luego como conste al Cabi ldo que 
el Prelado se halla enfermo ele gravedad enviará una 
comisión de dos Capitulares, para que le asistan y con
suelen en los sufrimientos y penas consiguientes á la 
enfermedad y en cuanto á lo espir i tual, ajudándole á 
traer á su memoria las verdades consoladoras de nues
tra sacrosanta rel ig ión. 

A r t . 100. Cuando se hubiere de administrar el 
Santo Viático al Pre lado, el Cabi ldo dispondrá lo con
veniente para que se haga con la mayor solemnidad 
posible, conformándose á lo prescrito en el Ceremonial 
de Obispos, debiendo asistir el Cabi ldo con los Bene-
ñciados y demás ministros, cuidando d2 invitar á todo 
el Clero de la población y autoridades. A l día s iguien
te se celebrará la Misa llamada de salud después de 
Pr ima. 

A r t . i o i . L legado el caso de tener que adminis
trarle la Extremaunción, no faltará de su lado un C a 
pitular que por turno le asista hasta que desapareciere 
e l peligro ó l legase el caso de su fallecimiento. 

A r t . 102. Cuando el enfermo fuese un Capi tu lar , 
procurará el Cabi ldo que se le administre el Viát ico en 
t iempo oportuno por el Penitenciario, y en su defecto 
por otro Capitular, debiendo asistir el Cabi ldo con los 
Beneficiados y demás ministros de la Catedral . A l día 
siguiente se le dirá la Misa de salud en la forma dicha 
respecto del Prelado. 
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A r t . 103. Cuando ya se le haya administrado la 

Extremaunción, habrá siempre á su cabecera un C a p i 
tular, que por turno le exhorte y acompañe hasta que 
haya desaparecido el pel igro ó falleciese. 

A r t . 104. S i fuese Beneficiado el enfermo, se le 
administrará el Viát ico cuando llegue el caso, también 
por el Penitenciario, y asistirá todo el Cabildo en la 
misma forma que cuando se administra á los Capi tu
lares, se dirá la Misa de salud y tendrá la asistencia 
por turno de los Beneficiados. 

E S T A T U T O 16. 

A r t . 105. Las exequias del Prelado se harán con 
toda solemnidad, acomodándose á las prescripciones 
del Ceremonial de Obispes y al Reglamento vigente 
en esta Santa leflesia. 

A r t . 106. Las exequias de los Sres. Capitulares 
y Beneficiados se arreglarán á lo prescripto en el R i 
tual Romano y Reglamento citado. 

E S T A T U T O 17. 

A r t . 107. Tan luego como hubiese fallecido el 
Prelado se reunirá el Cabi ldo en la Sala Capitular y 
rezará un responso con las preces de costumbre, y se 
dispondrá que se hagan los clamores de campanas co
rrespondientes. Dispondrá también quien ó quienes se 
han de encargar del ejercicio de la jurisdicción para 
los casos urgentes y ordinarios hasta la elección de 
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Vicar io Capitular, el cual (3 los cuales pasarán inme
diatamente á recoo-er los sellos y tomar las previdencias 
que estimen oportunas. Asimismo participará la vacante 
al Gobierno ele Su Majestad, al Nuncio de Su Santidad 
y al Arzobispo de la provincia eclesiástica. 

A r t . 108. E n el término señalado por el Santo 
Conci l io de Trento , se procederá á la elección de V i 
cario Capitular, previa la convocación de todos los C a 
pitulare? residentes y de los ausentes dentro de la 
Diócesis, siempre que hubiesen dejado al Apuntador 
nota por ellos firmada, expresando el punto de su res i 
dencia. 

A r t . 109. Acto seguido nombrará ele entre Ios-
prebendados de su seno un Ecónomo ¡jara que admi 
nistre con arreglo á los Sagrados Cánones y ultimó' 
Concordato las rentas de la Mi t ra durante la vacante. 
L o misino se liará cuando la S i l la vacare por renuncia,. 
traslación ó otra causa canónica, luego que estas l le 
guen competentemente a noticia del Cabi ldo. 

A r t . 110. E n las vacantes de Dignidades y Canon -
gías cuidara el Cabi ldo de levantar las cargas afectas á 
las mismas, pasando mensual ó trimestralmente al 
l imo. Prelado relación autorizada de dichas cargas y de 
su importe, al tenor de lo que esté señalado como re 
tribución de cada una de ellas, para que se sirva expe
dir el l ibramiento correspondiente contra el fondo de 
reserva de la Diócesis, en el cual ingresa la renta de 
dichas vacantes. 



— 42 — 

E S T A T U T O 18. 

H J t í i ' e o l x r i s y c l e b e i r e s d e l o s I ^ e i i e f i c i a d o s . 

A r t . i i i . Hay en esta Santa Iglesia, según el 
Concordato de 1851, doce Beneficiados ó Capellanes 
asistentes, de los cuales cuatro son de oficio, á saber. 
Sochantre, Salmista, Contralto y Organista. 

A r t . 112. E l nombramiento de los Beneficiados se 
hará conforme al art. 23 del Rea l Decreto de 21 de 
Noviembre de 1851 y al Rea l Decreto concordado 
de 6 ele Dic iembre de 1888. 

A r t . 113. Las vacantes de los de Oficio se pro
veerán previo concurso y oposición, cuyos ejercicios se 
verificarán ante los jueces y comisión que nombraren el 
Prelado y Cabi ldo. 

A r t . 111 Los que fueren agraciados con estos 
Beneficios, así como los de l ibre presentación, serán 
Presbíteros ó habrán de serlo precisamente dentro del 
año desde que tomaren posesión, bajadlas penas canó
nicas. E n cuanto á la colación é institución y posesión 
canónica, se observará proporcionalmente lo ya esta
blecido respecto de los señores Capitulares. 

A r t . 115. Sus sillas en el coro serán á continua
d o de las de los Capitulares dejando una desocupada 
en el coro de la derecha y dos en el de la izquierda, 
debiendo colocarse tres á cada lado de las portezuelas 
observando el orden de precedencia según la antigüe
dad en la posesión. E s obligación suya la de asist i rá 
todas las horas canónicas, Misas, procesiones y demás 
actos religiosos que celebre el Cabi ldo tanto en la C a 
tedral como fuera de e l la , y además de la sujeción res-
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pectiva á la ley ele residencia al tenor de lo establecido 
para los Capitulares en los estatutos 8, 9 , 10 y 11,. 
desempeñarán los oficios siguientes: Ejercer por sema
nerías y turno las funciones de Diácono y Subdiáccno 
en las Misas mayores, tomar capas, y mail inar en la 
forma prescrita en el Reglamento. 

A r t . 116 Las enfermedades y ausencias no les 
eximen de su levantamiento; es por lo tanto ele su 
cargo, cuando no puedan cumplirlos personalmente, 
encomendar su cumplimiento, como lo ejecutan en casos 
análogos los señores Capitulares, á alguno de los com
pañeros que quiera prestarles este servicio, } en caso 
de no verif icarlo, el Presidente obrará conforme al R e 
glamento. 

A k t . 117. T ienen obligación dos Beneficiados de 
acó npañar al Preste siempre que salga del Coi o para 
incensar al M a g n i f i c a ' el altar, lo que harán en traje 
coral en los dobles mayores en que no hay Caperos. 

A r t . 118. Es también deber s ino velar al Santísi
mo en la Octava del Corpus con los Capitulares en la 
forma que hasta aquí se viene practicando. 

A r t . 119. E n los Pontificales desempeñarán los 
ministerios de l ibro, palmatoria ó cualquiera otro que: 
les designe el Maestro de Ceremonias ó el Presidente. 

A r t . 120. Cuando los Beneficiados de Of ic ióse 
hallen desempeñando su propio cargo, serán suplidos 
sin retribución por los demás en la forma que se dice 
en el R.eglamento. 

A r t . i 2 t . E n las enfermedades, convalecencias y 
demás causas que escusan de la residencia, se ajusta
rán á las mismas reglas que los Capitulares, en cuanto 
les sean aplicables. 
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A r t . 122. Tendrán de z ' ^ ^ í " ^ dos meses que p o 

drán gozarlos en la misma forma que los Capitulares 
los s inos; pero nunca excederá de cuatro el número de 
los que usen de él simultáneamente. 

A k t . 123. Los ele Oficio no le podrán tomar para 
salir fuera de la población sin licencia del Cab i ldo , y 
estando en la población no podrán usar de é l , en días 
que reclame el coro su cargo especial; y así en el uso 
del 7-L'cessit como en los casos de enfermedad ó exención 
están obligados á presentar al Cabi ldo un sustituto, que 
á sus expensas levante las cargas especiales, que les co
rresponden. E n caso de hallar alguno dificultades en la 
sustitución las expondrá al Cabi ldo para que resuelva. 

A k t . 124. E l Oficio de Maestro de Capi l la estará 
á cargo del Beneficiado Contral to, Organista ó de otro, 
según fuere voluntad del Cab i ldo , y el designado ten
drá obligación ele d i r ig i r la , bien sea que ejecute á toda 
orquesta, ó al atril ó á fabordón; en su defecto hará 
sus veces cualquiera otro de la misma clase, que el 
Cabi ldo tenga á bien designar. Tendrá cuidado de 
tener ensayas, cuando los crea necesarios, á los cuales 
tienen obligación de asistir todos los sugetos pertene
cientes á la Cap i l la . 

A r t . 125. E l Sochantre de esta Santa Iglesia debe 
ser de los primeros que entren en el Coro para ver si 
los subalternos tienen preparados los libros Cantorales, 
Breviarios y demás que sean necesarios para el oficio 
del día. Procurará que en el canto llano se dé á cada 
festividad la solemnidad que le corresponde, y que se 
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cante con pausa, haciendo la mediación debida en los 
asteriscos, aunque sean feriales; y en las procesiones 
llevará el cetro ocupando el centro con el Salmista ó 
Salmistas y demás cantores. Cantará la Pasión el D o 
mingo de Ramos y Miércoles de la semana mayor, así 
como también la Angélica el Sábado Santo, 

A r t . 126. Todos los Sábados después de las ho
ras de la mañana se detendrá en el Coro con los S a l 
mistas, y registrarán los himnos, antífonas y demás que 
se hayan decantar en la semana siguiente, por si hubiera 
algo nuevo y extraordinario que necesite preparación. 

A r t . 127. E n el régimen del Coro alternará por 
semanas con el Beneíiciado Salmista y no Beneficiado, 
si le hubiese, siendo de su obligación regir lo en los 
días de primera clase, aunque no esté de semana, así 
•como también en aquellas funciones extraordinarias, 
que, por la solemnidad con que se hacen, puedan equi
pararse con las de primera clase. Y finalmente servirá 
de bajo de Capi l la de música siempre que ésta funcio
ne. E n las grandes festividades, en que hay Capi l la á 
las primeras vísperas y M isa , se le relevará de dir ig ir 
el Coro en las Completas y demás horas menores. 

A r t . 128. E l Beneficiado Salmista, alternará, como 
queda dicho en el artículo anterior, en la dirección del 
Coro con el Sochantre y el Salmista no Beneficiado, si 
le hubiere, y en ausencia del Sochantre hará sus veces, 
procurando que al canto llano se le dé la debida so
lemnidad y ocupando en las procesiones el sitio que 
•ocuparía el Sochantre, y le suplirá también en la Cap i l la 
de música y cantará la Pasión en el Martes y V iernes 
de la semana mayor. 
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A r T . 129. Tanto el Sochantre como el Salmista 

Beneficiado estarán respecto á A-estuarios y capas á 
lo que se establece en el Reglamento. 

A r t . 130. Hay además en la actualidad para ma 
yor solemnidad y esplendor del culto, otros dos S a l 
mistas; el uno por oposición, que es el que alterna en 
el régimen del Coro con el Sochantre y Salmista, y el 
otro Capellán a.l nulum, los cuales tienen obligación 
de asistir á todas las horas canónicas y demás funcio-
nes á que asista el Cab i ldo , cantar la salmodia con 
todo el lleno de su voz y salir al facistol para las antí
fonas, himnos y demás que sea necesario. 

A r t . 131. E n el uso del recessit no podrán tomar
lo los dos al mismo tiempo y ninguno en Cuaresma, 
Adviento ó días clásicos y solemnes; en oíros casos 
para ausentarse por más de ocho días necesitan l icen
cia del Cabi ldo. Por las faltas á Coro se les descontará 
para la Fábrica la tercera parte correspondiente á las. 
horas de no asistencia. Cuando los facistoleros sean 
nuevos, les instruirán en el registro de los libros y en 
el modo de cantar la Ca/enda. 

A r t . 132. Es aplicable á los tres Salmistas lo que 
se ordena al Sochantre sobre ser de los primeros que-
entren en el Coro . 

A r t . 133. L a obligación especial del Beneficiado 
Contralto es la de asistir á la Capi l la en las funciones que 
deban cantarse á música, desempeñando el cargo de 
director de Cap i l la , cuando se lo encomendare el C a b i l 
do v cantará también la Pasión en la semana mayer. 
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A r t . 134. Se rv i r á el O r g a n i s t a en su of ic io pa ra 
todas las funciones o rd ina r i as y ex t rao rd ina r ias de l 
C a b i l d o , p rocu rando hace r l o con r r a v e d a d y d e v o c i ó n , 
no pe rm i t i éndose en mane ra a l g u n a tocar c o m p o s i c i o 
nes p ro fanas , que tanto desd icen en la Ig les ia de D i o s , 
y af inará los ó rganos cuando fuere menes te r . C u a n d o 
hub ie re s e g u n d o o rgan i s ta a l te rnará c c n él p o r s e m a 
n a s , menos en los días fest ivos que son exc lus ivos de é l , 
supl iéndose en las en fe rmedades y ausencias leg í t imas . 
S e r á tamb ién o b l i g a c i ó n d e l O r g a n i s t a desempeñar 
e l ca rgo de D i r e c t o r ó M a e s t r o de C a p i l l a cuando el 
C a b i l d o se lo e n c o m e n d a s e . 

vmmm* 
A r t . 135 . H a b r á t amb ién en esta S a n t a I g l e s i a un 

T e n o r , cuyas o b l i g a c i o n e s serán cantar como ta l tenor 
-en todas las funciones o rd inar ias y ex t raord inar ias que el 
C a b i l d o ce lebre dent ro ó fuera de la C a t e d r a l y d e s e m 
peñar en las P a s i o n e s de semana S a n t a e l p a p e l que se 
l e encomenda re . 

émmmfám m^Qu* 
A r t . 136 . H a b r á un Sacr is tán m a y o r , e l cua l será 

S a c e r d o t e á se r p o s i b l e : á él se le en t rega rán p o r i n 
ven ta r i o los ob je tos per tenec ien tes al C u l t o , de los c u a 
les responderá y se le dará un a u x i l i a r , ó Sacr is tán 
m e n o r . 

A r t . 137, Será de su ca rgo cu idar de la l i m p i e z a 
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y ornato de los Al tares, ropas, ornamentos, vasos sa 
grados y demás objetos correspondientes al culto, ha
ciendo al efecto, que el auxil iar y todos los dependientes 
Subalternos cumplan con sus respectivos oficios; conser- , 
var las llaves principales de la Catedra l , sacristías, ar
marios y Capi l las, abriéndolas á las horas convenientes. 

A i t. 138. Permanecerá en la Iglesia todo el t iem
po que duran las Misas rezadas, vigi lando á les mi.sanos 
para hacerles cumplir sus deberes, así como también 
durante las horas canónicas, haciendo que todo se halle 
preparado, para no detener en las sacristías á los que 
han de vestirse ó tomar capas. 

A r t . 139. Será también obligación del Sacristán 
cuidar del A l tar de las Rel iquias y exponerlas al culto 
y veneración en los días que es costumbre en esta Santa 
Iglesia, guardar los Sanies Olees y repartirlos; así 
como también enjugar los Purificadores y Corporales 
antes de darlos á lavar. 

A r t . 140. S i el Sacristán mayor fuese alguna vez 
Beneficiado, se le pondrá otro auxiliar más, esto es, en 
lugar de uno habrá dos auxil iares, á fin de hacer com
patible el cargo de Sacristán con el de Beneficiado; 
así que durante el tiempo de coro y siempre que tenga 
que cumplir las cargas comunes del Beneficio, harán 
completamente sus veces los auxil iares, ó almenes uno-
de ellos, quedando en tales casos el Sacristán Benef i 
ciado libre de responsabil idad, la cual recaerá sobre el 
auxil iar ó auxiliares qué le suplan. 

A r t . i |. i . Iva ausencia tiene obligación de dejar 
quien haga sus veces y, á ser posible, ha de ser Sacer 
dote que merézcala confianza del Fabriquero,, 
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p a r a e¿ oteen orden en el servicio del Coro, A l t a r 
y demás funciones rel igiosas que se celebran cu esta 

P A R A LOS SEÑORES C A P I T U L A R E S . 

i.a Reg la . Cuando el Prelado celebre de Pont i f i 

ca l , además del Presbítero asistente y Diáconos de 

honor, que serán los que se señalan en los Estatutos, 

servirán de Diáconos de altar el Chantre y Maestres

cuela por turno anual, á no ser que hubieren de asistir 

al Prelado como Diáconos de honor, en cuyo caso les 

sustituirán los Canónigos más antiguos. D e Subdiáco-

no de altar servirá el Canónigo á quien corresponda 

por turno anual. 

2.a A l Canónigo más moderno corresponde s iem

pre servir el báculo pastoral. 

3.a E l servicio de capas por parte de los Cap i t u 

lares se hará en la forma que se verá en la relación 

siguiente: 
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5.a En las Vísperas se tomarán las capas en la S a 
cristía al misino tiempo qué la toma el Preste, á quien 
acompañarán los caperos caí su ida al Coro , lo mismo 
que cuantío del Coro vaya al Magníf icat á incensar él 
altar. 

ó.'1 Cuando en los maitines haya capas las tomarán 
los caperos en el Coro al responsorio de la octava lec
ción, ó sea al mismo tiempo que la tome el Preste: 
para cantar la nona lección, y cuando haya incensación 
al Beiiedictiis le acompañarán á ella. 

; .:l E n los dobles mayores, que no hay Caperos, 
acompañarán al Preste, cuando suba á incensar el altar, 
dos Beneficiados en traje coral , y en los demás días de 
rito inferior lo liarán los Niños de Coro . 

8.a Las tres lecciones del segundo Nocturno corres
ponden á los tres Canónigos más modernos, pr incipian
do por el Coro en turno y cuando hubiere solo tres lec
ciones la sepainda al Canónipo más moderno del Coro 
que no está en turno. 

9.a Las tres últimas lecciones corresponden á las 
tres Dignidades preferentes en s i l la , á no ser que la 
últ ima haya de leerla el Hebdomadario en cuyo caso no 
leerá el Deán. 

10. Cuando el Sr . Obispo se halla en el Coro du 
rante la Misa le servirá la paz el Canónigo más mo
derno del coro abierto, cauda tendida. 

1 í. Cuando hubieren de subir los señores Cap i tu 
lares al Ofertor io, que será todos los días que haya 
Maitines cantados, llevarán la'cauda tendida; lo mismo 
harán en la adoración de la Cruz en el Viernes Santo 
y en las procesiones llamadas de las Caldas y para 
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recibir las palmas y candelas. También lo harán el 
Dean y Arcipreste al ir del Coro a la Sacristía en las 
Misas de T a b l a , y el Gandiligfo que predicare desde el 
Coro al altar y al Pulpi to. 

12. E n todo aquello que no vaya expresado en las 
reglas anteriores se estará á lo que dispone el Ceremo
nial de Obispos, Sagrados Ri tos y costumbres lauda
bles de esta Santa Iglesia. 

P A R A LOS B E N E F i G i A D O S . 

i .a Todos los señores Beneficiados, ejercerán por 
semanas y turnos las funciones de Diácono y Subdiá-
cono en las Misas mayores, saliendo á cumplir esta 
carga del Co ro , cuando el Semanero, por la puerta 
pr incipal. 

2.a Tomarán capas también por turno de semanas 
en todos los días en que debe haberlas y no fueran de 
los designados á los señores Capitulares, en M i s a , 
Vísperas y Mait ines, solos ó acompañados de dos C a 
pitulares, cuando así lo exija la solemnidad del día. 

3.a Maitinarán igualmente desde los bancos desti
nados á este fin con capa y cetro en los días que á 
Vísperas hubiesen sido caperos con los señores Cap i tu 
lares; y sin capa y cetro en todos los demás dias de 
rito doble no solemne. E n los de rito semidoble baja
rán á echar el Invitatorio y Benedicamus Domino, 
maitinando en estos dias el Sochantre ó Salmista que 
esté en turno. 

•4.a Los tres Beneficiados más modernos que se 
hallen en el Co ro , echarán ¡as lecciones del pr imer 
nocturno, principiando por el más moderno entre el los, 
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del Coro que no esté en turno. Cuando el oficio fuere 
de feria solamente, será de su cargo la primera lección 
y la tendrá el más moderno del Coro que está en turno. 

5." Los dos Heneficiados más antiguos, que no es
tén de servicio, asistirán al Prelado con la palmatoria 
y l ibro, ya cuando asista a los Oficios divinos, ya cuan
do celebre de Pontifical, y en este caso todos le acom
pañarán como los Canónigos cuando viene á la Iglesia 
y regresa á su Palacio. 

6.a Se conserva la hermandad entre el Cabi ldo y 
los señores Beneficiados, y en su virtud se dirá por 
ellos cuando enfermaren, después de haber sido admi
nistrados, la Misa de salud, por un Capitular; é igual
mente cuando falleciese alguno, hará el Cabi ldo al fu
neral según consta en el Reglamento. 

7.a Las enfermedades y ausencias no les eximen 
del levantamiento de las cargas de que se habla en las 
tres primeras reglas; es por lo tanto de su cargo, cuando 
no puedan llenar las cargas personalmente, encomen
dar su cumplimiento, como lo ejecutan en algunos casos 
análogos los señores Capitulares, á alguno de sus com
pañeros que quiera y pueda prestarles este servicio. 

8.a Cuando así no lo veri f iquen, el S r . Presidente 
queda autorizado para designar quiénes hayan de su
plirles en los cargos de sus respectivas semanerías con 
la retribución de una peseta por cada una de las vest i
duras en la Misa y otra peseta por la tarde por tomar 
capa á Vísperas y Mai t ines; esto es, cincuenta céntimos 
por cada una de estas dos últimas cargas, cujas retr i 
buciones les serán satisfechas de la asignación de los 
semaneros, por quienes se suplan estas cargas. 
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g.n S i se diese el zaso de que por el servicio de 

Coro y la falta de Beneficiados, no hubiere en el Coro 
Beneficiados para levantar las referidas cargas y el 
Presidente tuviese que proveer, buscando alguno de 
fuera, la retribución por cada uno de los casos sería el 
doble de la designada arr iba. 

i o. Cuando los Beneficiados de Oficio se hallen 
legítimamente ocupados en el que les corresponde á 
cada uno, les suplirán los de gracia sin retribución y 
por turno en las vestiduras, capas y demás cargas de 
la semanería, contándose también para este gravamen 
aquellos de Oficio que no estén en el desempeño de su 
especial destino. 

i i . E l Sochantre y Beneficiado Salmista se consi
deran legítimamente ocupados en sus respectivos of i 
cios en todas las festividades de primera clase y en las 
de segunda, que se celebren con solemnidad de pr ime
ra , y el primero además siempre que hubiera Cap i l l a ; 
fuera de estos casos, levantarán las cargas de sus se
manerías. Cuando ocurra tener alguno de ellos al 
mismo tiempo la del régimen del Coro , será suplido 
en este último cargo por el Salmista no Beneficiado. 

12. Serán suplentes de los Beneficiados de Of ic io, 
cuando éstos se hallen ocupados en sus oficios, los que 
en la semana ó semanas anteriores estuvieron de turno 
en la carga que hay que suplir, y si el día que han de 
hacer de suplentes, no se presentase alguno de éstos, 
sea cualquiera la causa, se le comprenderá en las re-
olas 6.a y 7.a esto es, será cuenta de é l , el buscar 
quien le levante esta carga, y de no hacerlo, proveerá 
el Presidente á costa del suplente indicado. 
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13. Para prevenir en lo posible, ignorancia, dudfts 

y excusas, expresará el Maestro de Ceremonias en la 
tabla que ha de poner los Sábados en cumplimiento 
del Estatuto 14, art. 96, no solamente,' los nombres de 
los semaneros sino de los suplentes. 

Y si no obstante estas reglas, dir igidas principal
mente las últ imas, á evitar retrasos y conflictos en el 
levantamiento de las cargas de altar y capas, resultasen 
alguna vez dudas y dificultades en la práctica, el P re 
sidente ordenará en el acto lo que le parezca más opor
tuno, y sí, lo que no es de temer, alguno no obedeciese 
l isa y l lanamente, será castigado con la pérdida de 
distribuciones de dos días, ó su equivalencia, sin per
juicio de que el Cabi ldo le pueda imponer otra mayor 
si lo estimase justo. 
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MgiAs m mmm 

i .a Para ganar las Horas es requisito preciso que 
todos los asistentes entren por la 'puerta principal del 
C o r o , estando comenzados les divinos oficios; á no ser 
que al empezar las horas canónicas se hallase alguno 
legítimamente impedido y lo hubiese hecho saber aí 
Apuntador. 

2.a Los Mait ines del Oficio mayor se ganan l l e 
gando al G l o r i a P a f r i del Invitatcrio, y las demás H o 
ras al G lo r ia Patr i del primer salmo; y si hay Of ic ia 
menor al G lor ia Patr i del segundo salmo, y lo mismo-
en todas las del Oficio menor, perseverando en ellas 
hasta el Benedicamus Domino. 

3.a L a Misa se gana l legando al últ imo K i r i e 
eleyson, no habiendo procesión; pues cuando la haya, 
se han de hallar en ella antes de que el Preste salga 
de la vía-sacra, perseverando en el Coro hasta el l íe 
M i s s a est. 

4.a E l Oficio de Difuntos se gana entrando en el 
Coro al primer Réquiem aeternam, y la Misa al ú l t imo 
K i r i e eleyson, perseverando igualmente hasta el ú l t imo 
Reguiescant in pace de la Misa ó del responso, si le 
hubiere. 

5.a E l Jueves, Viernes y Sábado Santos en que 
no hay G l o r i a P a i r i en los Salmos, se ganan todas 
las horas l legando antes de concluir el segundo salmo. 
L o s Mait ines de la Epifanía no se pierden l legando al 
G l o r i a P a t r i del primer Salmo. 



- 5 8 — 
6." E l que necesitare salir del Coro impelido de 

alguna necesidad corporal , podrá verificarlo haciendo 
venia al Presidente y seña al Apuntador , volviendo á 
presentarse lo antes que le sea posible. Cuando la 
cansa que motiva la salida sea otra, la manifestará al 
Presidente, y con su licencia podrá sal i r , avisando ade
más al Apuntador. E l l ;abriquero podrá salir á nego
cios de la Fábrica en casos imprevistos y de util idad 
de la Iglesia, dejándolo á su conciencia y avisando al 
Apuntador. 

7.a Se prohibe terminantemente mientras s e c a n -
tan en el Coro los divinos Oficios, ó se celebren las 
Misas conventuales ó aniversarios, rezar en particular 
las Horas canónicas, así como también leer, cambiar y 
entregar cartas ú oíros papeles, bajo la pena de per
der la hora en que tal se hiciere. 

8.a Todos los asistentes procurarán hacer las cere
monias con toda uniformidad, quitándose el bonete y 
poniéndosele, inclinándose, sentándose, levantándose 
y arrodillándose á un mismo t iempo, sin apartarse cada 
uno de su s i l la , ni hacer ruido al levantar ó bajar la 
tabl i l la del asiento. 

9.a Los signos de la apuntación serán los s iguien
tes: Los enfermos con (o), los que tienen presencia 
ganando distribuciones y falencias con ( . ) , los que t ie
nen presencia ganando sus distribuciones y no falencias 
con (2), los que tienen presencia, perdiendo sus d is
tribuciones con (3), los que tienen recessit con (7) y 
los que sin causa canónica faltan con (4), y últ imamente 
los que sin causa faltasen á Cabi ldo siendo citados 
con (C). 
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Y finalmente se observarán las reglas antiguas y 

costumbres laudables vigentes en esta Santa Iglesia, con 
las cuales se formará un apéndice á este Reglamento. 

E n la Sala Capitular ele la Santa Iglesia Catedral 
de Osma, á catorce de Junio de mil ochocientos no
venta y siete, reunidos en sesión extraordinaria los 
infrascriptos Capitulares de la misma, previa citación 
con cédula ante diem para firmar, según acuerdo ele 
once del actual, los preceelentcs Estatutos, Reg lamen
tos y Reglas de punto recientemente formados por el 
l imo. Cab i ldo , los firmaron en efecto todos los señores 
presentes, y se acordó remitirlos al Exorno, y Rvmo. 
Sr . Obispo con atento oficio, rogándole se digne darles-
su aprobación si lo merec iesen.—Lie . M a n u e l de R o a , 
Deán .— A n t o n i o Márquez, Arc ipreste. — D r . Ped ro 
García M o r o , A rced iano .—L ie . José Gu t i é r rez L a -
güera, Chan t re .—Dr . Domingo de l a Peña Ru iz , , 
Maest rescuela .—Dr. T i r s o G u t i é r r e z Pérez, Canó
nigo M a g i s t r a l . — L i e . Romualdo C a l m a r z a Co las , . 
Canónigo.—'T)k. Is idro So to Ramos, Canónigo Docto
r a l . — J u l i á n G r a t a r . Canónigo.—Dr. Juan Garc ía 
V e l l o s i l l o , Canónigo Penitenciar io. — P e l a y o Ruiz. 
Es teban , Canónigo, Secretario C a p i t u l a r . — D r . Cán 
d ido M o r o , Canónigo.—Lie. S i n f o r i a n o d é l a C a n t o -
l e a y Pozas, Canónigo p o r Su Sa i t t idad .—Dr . M a n u e l . 
Mar ía V i d a l B o u l l ó n , Canónigo Arch ivero . 
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pg,p la, gracia de Dias j de la Sania Sede Apestóliea, 

Obispo; i i Qsma, FfslaJj ¿yaértita i i Su: SaatiáMj Ct-

ballera gran. Osu de ia Real Ocden, áfaiíietaa d© Eia-

bel la Oaléljioa, Señgir de I33 Villas d3 El B-mgv,, üeepi 

y las do.@ Qiinkaa^Eubias, del Canssjo, de Su Majes-

iM,j ek1,,, etjCs 

Sentida por nuestros muy amados Hermanos, el 
Deán y Cabi ldo de esta Santa Iglesia Catedral de 
Osma , la necesidad de nuevos Estatutos en atención á 
que los formados en el año de mil quinientos ochenta 
y tres y aprobados por el l imo. S r . D . Sebastián Pé
rez, Obispo de esta Diócesis, se hallan en gran parte 
anticuados, por referirse á un personal distinto del que 
hoy constituye el Cabi ldo, y en otra parte disconformes 
con la novísima disciplina de la Iglesia y particular ele 
España, por más que algunas de estas deficiencias se 
habían remediado oportunamente por acuerdos C a p i 
tulares, y deferente nuestro venerable Senado á la 
indicación que sobre el particular le dir igimos con oca
sión de la V is i ta Pastoral de la misma Santa Iglesia, 
ha dedicado su di l igente celo y reconocida ilustración 
á satisfacer de un modo completo y definitivo aquella 
necesidad, aprovechando de los Estatutos antiguos lo 
que en ellos había de más permanente y ú t i l , teniendo 
á la vista los acuerdos en diferentes épocas adoptados 
respecto de ciertos puntos, y procurando ajustarse en 
todo al derecho Tr ident ino, declaraciones de la Sag ra -



— o í 
da Congregación de Intérpretes del Santo Conci l io y 
disposiciones concordadas peculiares de nuestra patr ia. 

V is to y examinado detenidamente por Nos el p ro 
yecto de Estatutos en tal manera redactado, y presen
tado á nuestra aprobación por el l imo. Sr . Deán y 
Cab i ldo , habiéndolo hallado confc rme á Derecho, ve
nimos en aprobarlo y lo aprobaim s, confiriendo á los 
referidos Estatutos y á cada uno de sus artículos, así 
como al Reglamento para el servicio del C o r o , A l ta r 
y demás funciones del Cu l to , y á las Reglas de Punto, 
fuerza y vigor de verdadera ley para en lo sucesivo y 
perpetuamente, reprobando y derogando cualesquiera 
prácticas, usos y costumbres, por loables que parezcan, 
introducidos ó que se introdujeren contra lo en aquellos 
prescrito y determinado. 

E n su consecuencia, ordenamos y mandamos á nues
tros susodichos venerables Hermanos Deán y Cab i ldo , 
y á todos y cada uno de los Sres. Dignidades, Canó
nigos, Beneficiados, ministros y dependientes de nues
tra Santa Iglesia Catedra l , que sin perjuicio de las 
alteraciones que legít ima y competentemente pudieran 
hacerse, los acepten desde ahora y los reconozcan para 
en adelante como la norma fija de sus respectivas pree
minencias, derechos y obligaciones y los cumplan y 
hagan cumplir desde el día í .0 de Sept iemb/e próximo. 

Dado en nuestro Palacio de E l Burgo de Osma, 
sellado con el mayor de nuestras armas y refrendado por 
nuestro Secretario de Cámara y Gobierno, á veintiuno 
de Junio de mil ochocientos noventa y s i e te .—V ic to 
riano, Obispo de Osma.—Por mandado de S . E . l ima. 
y Rvma. el Obispo mi Señor, D r . Cándido M o r o y 
A l v a r e z , Canónigo Secretario. 
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